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D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lue^o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
eite BOLETIN., dlsoondrár aue se 
ije na eiemoiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecérá hasta el recí-

del número siguiente. 
Los Sé,crej:arlos cuidarán de con^ 

-lervaí ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente., o ara su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada aflti. 

SE P U B L I C A T O D O S L o S DÍAM 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
'Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Avuntamlentos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municinales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postái . 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

lOrdenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1^41.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de Insertarse, en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orpvincía. por .cuvo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S 
I d m i n i ^ r á R Í ó i i P róv i i i c l a i 

SOBIERNO CIVIL 
Circular 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Policía de Tráfico de heón.—Anun-
/ eio. •• ' , ' • • .. 

idmínisíracióii Municipal 
Edictos de Aifuntamientos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas vecinales. 

Adminisrraeión de Justicia 
Miétos de Juzgados. 

uncios part icu lares. 

idministracíón provincial 
^hieras m \ de la oraríncía de Leóit 

isan'a General de Alastecimleníos 
f Transportes 

^LEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
(ie 0r ^^pos ic ión de la Secretar ía 

^^cnica del Ministerio de 
q^118*^ y Comercio, los precios 
^ ^e8irán en toda E s p a ñ a para el 

.e formas de calzado de fabri-
011 Mecánica, con tubo, reborde 

y refuerzo de suela serán los siguien 
tes: 

Hormas Chicarro, n ú m e r o s 16/24, 
chapa suela, 12,25; ta lón chapado, 
10,70; en blanco, 9,95 *pe«etas. 

Idem n iño , i d . 25/32, i d , 12,90; 
i d . 11,25; i d . 10,45 id . 

Idem Sra. y C a d e t e . ' í d e m 33/37, 
id . , 14,35; id . , 12,50; id . , 11,(50 i d . 

Idem Caballero, id,, 38/45, idem, 
15,75; id . , 13,70; id . , 12,80 i d . 

Las hormas para fabr icac ión ma-
nual bajan 0,75 pesetas por par. Las 
hormas huecas con a r t i cu lac ión o 
bisagra para pernitos seráir a los 
precios de las hormas en blanco 
para fabr icac ión m e c á n i c a y las 
huecas sin a r t i cu lac ión , a los de las 
en blanco para fabr icac ión manuaL 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y cumplimiento-

León, 10 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio, 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Fél ix 

Alonso González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i -

viT de esta provincia, en el d ía 7 
del mes de Agosto, a las once hora^ 
cuarenta y nueve minutos, una so l i 
citud de registro pidiendo 5 perte^ 
nencias para la mina de bari t ina l l a 
mada Patio, sita en t é r m i n o de Las 
Forniosas Cimeras, Ayuntamiento 
de Vegaceryera. 

Hace la des ignación de las cita
das 5 pertenencias en -la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 2 de la mina de m i 
propiedad llamada Araceli, expe
diente n ú m e r o 10.022, desde esta es
taca se m e d i r á n rumbo Norte 100 
metros y se co locará la l . % estaca 
de ésta y con rumbo Oeste, se me
d i r á n 400 metros y se co locará la 2* 
esta; de ésta ^con rumbo Sur, se n\e-
d i r á n 200 metros y se co locará la 3.* 
estaca; de ésta con rumbo Este, se 
m e d i r á n 100 metros y se co locará la 
4.a estaca; y de ésta con rumbo Nor
te, se m e d i r á n 100 meteos y se colo
ca r á la 5.a estaca, que a la vez es la 
3.a estaca de Araceli, y de ésta 5.a es-3 
taca y con rumbo Este, se m e d i r á n 
300 metros al punto dé partida 
quedando de esta forma cerrado el 
po l ígono. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el der 



pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L a que se a n u ñ c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pi jbl icación de la solicitud en^el Bo^ 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se cohside^ 
r a r én con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-
t ículo 28 del Reglamento del 16. de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.232 
León, 1 de Septiembre de 1942.̂ — 

Celso R. Arango. 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Francis

co Alonso Vi l l a verde, vecino de Bem-
bibre, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
d í a 8 del mes de Agosto, a las diez 
horas cuarenta y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 80 
pertenencias para la mina de antra
cita llamada Amparo, sita en térmi
no de Muro y Cajrucedo, Ayunta-
miento de Toreno del Sil. 

Hace la des ignación de las cita
das 80 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina Silla, expe
diente n ú m e r o 7.924. de m i propie
dad, desde dicho punto y en direc
c ión al O. M. se m e d i r á n 200 metros 
y se co locará una estaca auxiliar; 
desde ésta y en d i recc ión al S. M. se 
m e d i r á n 200 metros y se co locará la 
1.a estaca; desde ésta y en d i recc ión 
al O. M., se m e d i r á n 800 metros y se 
co loca rá la 2.a: de ésta y en direc
c ión N . M. , se m e d i r á n 1.000 metros 
y se co locará la 3.a; de ésta y en di
r ecc ión E. M. , se m e d i r á n 800 me
tros y se colocará la 4,a; de ésta y en 
d i r ecc ión al S. M., se m e d i r á n 800 
metros y se llegará a, la estaca auxi
l ia r quedando cerrado el per ímet ro , 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. * 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de j 
los sesenta días siguientes al de la.! 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera- \ 
r én con derecho al todo o parte del i 
terreno solicitado o se creyesen per- j 
judicados por la conces ión que se 
prebende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.235; 
. León, 1 de Septiembre de 1942.:— 

Celso R. Arango, 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Bal ín Alonso, vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 16 del mes 
de Agosto, a lass diez horas treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 39 pertenencias para la 
mina de antracita llamada La Cinco, 
sita en el paraje P e ñ a del Moro, tér
mino de Arlanza y Noceda Ayunta
miento de Bembibre y Noceda. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 39 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como p u n t ó de pa r t i dá 
una cruz hecha en una roca la cual 
lleva el nombre de Arca, que es d i 
visoria de Bembibre y Noceda, o sea 
la misma que tiene la mina Abalino 
y Eladio, n ú m e r o de expediente 9.379, 
desde punto de partida a estaca auxi
l iar 850 metros N. , 14.95 O., de ésta a 
1. a 300 metros É . . 14.95-N., de 1.a a 
2. a 200 metros N . 14.95-0., de 2.a a 3.a 
400 metros 0.14.95-S., de 3.a a 4.a 100 
metros N . 14.95-0., de 4.a a 5.a 200 
metros O. 14.95-S., de 5.a a 6.a 200 
metros N . 14.95-0., de 6.a a 7.a 500 
metros O. 14.95-8., de» 7.a a 8a 500 
metros Sur 14,95-E., de 8.a a auxil iar 
800 metros E. 14.95-N., quedando con 
esto cerrado el pe r íme t ro de las cita
das 39 pertenencias. Los rumbos son 
centesimales y referidos al meridia
no verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi

tido dicha solicitud por decreto d 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de t 
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro ^ 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BQ 
LETIN^OFICIAL de. la provincia, pUe' 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre 
no •solicitado o se creyesen perjudica, 
dos por la concesión que se pretende 
según previene el art. 28 del Regla! 
men tó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm, 10.238 
León, 1 de Septiembre de 1942.— 

Celso R. Arango.* 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Fontao .Figueras, vecino de Santi-
báñez de la P e ñ a (Falencia) se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 7 del me^ de 
Agosto, a las doce horas treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la ming 
de arsénico llamada Amparo, sita 
en el paraje Las Biescas, término y 
Ayuntamiento de Riáño, 

Hace la des ignac ión de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 3.a de la mina denominada 
«Dos Amigos» expediente número 
7.950, desde el cuál" y en dirección 
Norte, se m e d i r á n 600 metros,- donde 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta y 
en d i recc ión Este se medirán 500 
metros y se co loca rá la 2.a estaca, 
desde ésta y en dirección Sur, se 
m e d i r á n 600 metros y se colocará la 
3.a estaca y desde ésta en dirección 
Oeste se m e d i r á n 500 metros y ^ 
l legará al punto de partida, (Iued^g' 
do así cerrado, el per ímetro de 
pertenencias solicitadas. Los rum 
expresados al Norte verdadero. . 

Y habiendo hecho constar este 
teresado que tiene realizado el̂  e ^ 
sito por la Ley, se ha admitido ^ 
cha soliciud por decreto del r ^ 
bernador, sin perjuicio de ieT^0 ¿el 

Lo qua se anuncia por to ¿e 
presente edicto para que d ^ ¿e la 
los sesenta d ías siguientes 
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jjklicación de la solicitud en el 
goLETiN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi 
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
íca lo 28 del «Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10 233 
León, 1 de Septiembre de 1942.— 

Celso R. A r á n g o . 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Julio Áller 

Pavía, vecino de León, se ha presen
tado eñ el Gobierno c iv i l de esta 
provincia en el día 12 del mes de 
Agosto, a las trece horas treinta m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 21 pertenencias para la mina 
de seelita, llamada León Manuel, sita 
en el paraje Monte Arenas, t é r m i n o 
de Santo T o m á s de las Ollas, A y u n ' 
tamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de Jas cita
das 21 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el poste indicador del k i l óme t ro dos
cientos cuarenta y cinco de la l ínea 
de Falencia a La Coruña del ferroca
rril del Norte; desde este punto y si
guiendo la linea del referido ferro
carril en d i recc ión a Coruña , se me
dirán 400 metros, co locándose ' una 
estaca auxiliar; desde este punto se 
medirán en d i recc ión Oeste 100 me
tros colocándose la 1.a estaca; desde 
esta y en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
300 metros, colocátídose-la 2.a estaca; 
êsde ésta y en d i recc ión Este, se 

medirán 700 metros, co locándose la 
• estaca y desde ésta y en d i recc ión 

1 0rte, 300 metros, co locándose la 4.a 
«staca y desde ésta, midiendo 600 
tetros én d i recc ión Oeste se l legará 

a estaca auxiliar, quedando así 
rrado el pe r íme t ro de las perte 
^ a s solicitadas. Los rumbos ex-

pr^ados ai Norte magné t i co 
, habiendo hecho constar este i n -
teresado 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
oubl icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 19125-

E l expediente tiene el n ú m . 10.237 
León, 1 de Septiembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

que tiene realizado el de 

ter 

prevenido por la Ley, se ha 
•hdo dicha solicitud por Decre-

ernador, sin perjuicio ^ Gob 
cero. 

Aflmiiiistración moníciiial 
Ayuntamiento de 
Pola de Gordón 

Aprobado por la Excma. Diputa 
ción provincial de León, el p a d r ó n 
de cédulas personales para el ejerci
cio de 1942, se halla de manifiesto a l 
públ ico por el plazo de quince d í a s , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
en la Secre tar ía de este Ayunta
miento. 

La Pola de Gordón , 12 de Septiem
bre de 1942—El Alcalde, V. R o d r í 
guez, 

Policía de Trálíco de León 
En los lugares y días que se seña

lan a con t inuac ión , y con él fin de 
dar facilidades a los propietarios de 
vehícu los au tomóvi les que deseen 
adquir i r cubiertas para los mismos, 
se p re sen ta rá la Pol ic ía de Tráf ico, 
para dar cumplimiento a lo dispues
to en el a r t í cu lo 3.° de la Orden de 
6 de Agosto p r ó x i m o pasado d é l a 
Delegación del Gobierno para la Or
d e n a c i ó n del Transporte, en lo refe
rente al informe que debe tomarse 
de este Servicio para la conces ión 
de cubiertas. 

* • Mes de Septiembre 
R i a ñ o / e n la tarde del 17 y duran

te el d ía 18. 
La Vecilla, el día 21 y 22. 
La Magdalena, el día 23. 
Vi l l ab l ino , tarde del 24, día 25 y la 

m a ñ a n a dei 26. 
Astorga, día 28. 
L a Bañeza , d ía 29. 

Mes de Octubre 
Valencia de Don Juan, d ías 2 y 3. 
S a h a g ú n . d e Campos, d ías 5 y 6. 

-Para efectuar esta revisión es ne
cesario presentar los documentos si
guientes: 

Permiso de Ci rcu lac ión del ve
h í c u l o . 

Autor izac ión del servicio que pres
te, exceptuando los de ca rác te r par
t icular . 

Justificante de estar al corriente 
en el pago de impuestos de Ha
cienda. 

Tarjeta de suministro de carbu
rante. 

Cartilla de suministro de n e u m á 
ticos. 

León, 12 de Septiembre de 1942 — 
E l Jefe del Destacamento, Antonio 
T a l d í v a r . 

Ayuntamiento de 
Carmenes 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial de León , el p a d r ó n 
de cédu las personales para el a ñ o 
de 1942, correspondiente a este 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n formularse por los 
interesados las reclamaciones pert i 
nentes. -

Cármenes , 9 de Septiembre de 
1942.—El Alcalde, Santiago Diez. 

Ayuntamiento de 
-Quintana del Marco 

Aprobado por la Excma. Diputa 
ción Provincial de León, el p a d r ó n 
de cédulas personales para el a ñ o de 
1942, correspondiente a este A y u n 
tamiento, se hal la de manifiesto a l 
púb l ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de 10 d ías , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
pod rán formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Quintana del Marco, 10 de Sep
tiembre de 1942.—El Alcalde, Ci r i lo 
A l m a z á n . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

La cuenta de presupuestos y depo
si tar ía de este Ayuntamiento rendi
das por el Alcalde y Depositario con 
sus justificantes correspondientes a 
los años 1940y 41, se hallan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
con el fin de oir reclamaciones por 
el plazo de quince días y ocho m á s 
a fin de que los habitantes del t é r 
mino puedan formular reclamacio
nes por escrito. 

Vil lamandos, 11 de Septiembre de 
1942.—El Alcalde, Rafael de Paz. 



Ayuntamiento de 
Casfrillo de la Valduerna 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción, provincial de León, el p a d r ó n 
-de cédu las personales de este Ayun
tamiento para el actual ejercicio de 
1942, se halla de manifiesto al p ú 
b l ico en la Secreturia durante diez 
días , durante los cuales y los cinco 
siguientes, p o d r á n los interesados 
formular cuantas reclamaciones 
considerea pertinentes. 

'' í ' .• - o . o- •••• • i _ • ; ' 

A los mismos efectos y por el pla
zo de quince días , queda expuesta 
en Secretaria la rectificación del 
p a d r ó n de habitantes con referencia 
a 31 de Diciembre ú l t imo , 

Castrilio de la Valduerna, 8 de 
Septiembre de 1942.—El Teniente 
Alcalde, en funciones, José Iglesias. 

Confeccionado él Reparfimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayun támieñ tos que siguen, 
se anuncia su exposición a l públ ico , 
en la Secretar ía municipal , por/ es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes' 
p o d r á n formularse cuantas reclama, 
jciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas, 

San Esteban de Nogales. 
Destriana. 

Entidades menores 

Aflminístracióii fle lusticia 
Juzgado de primera Instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

Municipal de esta ciudad en fun
ciones del de Ins t rucc ión por ha
llarse éste con permiso. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza al procesado Carlos Diamensi 
Basterrá , de 45 años , soltero, electri
cista, hi jo de Valeriano y de Balbina, 
natural de Aspe y vecino ú l t i m a m e n 
te de Bilbao, Barrio Ferroviario, ca
lle Zabala, letra P., I.0, hoy en ignora
do paradero, para que e n J é r m i n o de 
diez días comparezca ante este Juz
gado de Ins t rucc ión de León, a la 
prác t ica de diligencias acordadas en 
sumario seguido contra el mismo 
con el n ú m e r o 504 de 1941, por tenta
tiva de robo, ape rc ib iéndo le que si 
no lo verifica se p rocederá a hacer 
efectiva la fianza por el mismo cons 
t i tu ídá para garantizar su libertad 
provisional, conforme determina el 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia 
miento Cr imina l y-le p a r a r á n los de 
m á s perjuicios a que hubiere lugar. 

Dado en León, a 11 de Septiembre 
de 1942;—Ricardo G. C u b e r o . - E l Se
cretario Judicial , Valent ín F e r n á n 
dez. 

hi jo de Francisco y de Florinda 
tura l de Portugal y vecino últim^ 
mente de León, Espolón , 2, incur^ 
en los n ú m e r o s 1.° y 3.° del artícni0 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cr-0 
rainal, comparece rá ante este Jni~ 
gado de Ins t rucc ión de León, en tér 
mino de diez días, a constituirse en 
pris ión y practicar las demás dili! 
gencias que vienen acordadas, de' 
cretadokcontra el mismo en el su
mario 112 de 1942, seguido por robcT 
aperc ib iéndole que de no veíificarj¿ 
será declarado rebelde y le parará el 
d e m á s perjuicio a que haya lugar 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía Judic ia l , la busca y cap
tura de aludido individuo que de ser 
habido deberá ser ingresado en la" 
Pr i s ión del Partido a disposición de 
este Juzgado. 

León, once de Septiembre 
novecientos cuarenta 

de mil 
y dos . -Ri . 

cardo Gavilanes.—El Secretario Ju
dicial , Valen t ín Fe rnández . 

Jarifa vecinal de Rabanal de Fenar 
Formado por esta Junta su presu

puesto ordinar io para el ejercicio en 
curso de 1942 y la Ordenanza para 
la exacc ión da los arbitrios consig
nados en el mismo, que han de cu
b r i r las atenciones de d icho presu
pues tó , quedan ambos documentos 
expuestos al púb l i co en el domic i l io 
del Presidente que suscribe durante 
el plazo de quince d ías a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Rabanal de Fenar, 7 de Septiem
bre de 1942.—El Presidente, Andrés 
Gut iér rez* 

Cédula*de emplazamiento 0 
Sánchez Pardo, Josér de . 19 años , 

casado, grabador, domici l iado en la 
carretera de Segovia, n.0 27, en Va-
Uadolid, y Bernardos San Segundo, 
José, de 16 años , soltero, hojalatero, 
domici l iado en Palencia„ calle de 
Mariano Prieto, n,0 5, en la áetual i -
dad ambos en ignorado paradero, 
procesados en sumario n ú m e r o 30 
de 1942, por tentativa de róbo , que 
ha sido declarado concluso con esta 
fecha; c o m p a r e c e r á n , dentro del tér
mino de diez días , ante la I lus t r ísK 
ma Audiencia Provincial de Falen
cia, nombrando Abogado y Procura^ 
dor, que les defienda y represente en 
el j u i c io oral, apercibidos que de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuiciq^a 
que hubiere lugar. , , 

Frechil la, a ocho de Septiembre 
de m i l novecientos cuarenta y dos.—• 
El Secretario jud ic ia l accidental, T . 
Valent ín . > 

Requisitorias 
Alvarez Torres, Manuel, (a) E l Por

tugués, de 42 años , casado, jornalero. 

Ben jamín Ordóñez Campal, hijo 
de Remedios, natural de San Julián 
de Bilmenes, provincia de Oviedo, 
avecindado en León, nació el 17 dé 
Julio de 1920, de oficio estudiante, 
de estado casado, perteneciente a l 
reemp,'azo/ de 1941, comparecerá en 
el t é r m i n o de treinita días contados 
a partir del en que aparezca esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFÍCIAL an
te el Sr. Juez del Juzgado del Regi
miento de Fort i f icación n ü m . 5, de 
gua rn ic ión en Ceuta, 

Ceuta, a cuatro de Septiembre de 
m i l novecientos fcuarenta y dos.—El 
Teniente Juez Instructor, Antonio 
Coreóles. 

Anuncios papticulares 
Banco ünpi jo Yascongado 

AGENCIA DE L A BAÑEZA 
Hab iéndose e x t r a v i a ^ la fi'breta 

de la Caja de Ahorros de esta Agen: 
cía, n.a 4.577, se hace públ ico que si 
en el plazo de quince días, a partir ae 
la pub l i cac ión de este anuncio, no 
h ú b i e r a recibido reclamación aigu 
na, se expedi rá otra nueva, quedan
do anulada la anterior. 

N ú m . 437.-10,00 ptas. 

Montejde Piedad y Caja de Ahorros de León 
Hab iéndose extraviado la PaPeI^ - ' o nc\l del Moni6 

de e m p e ñ o numero 5 - / ^ » 
de Piedad y Caja de 

Ahorros de 
si antes León, se hace públ ico que . 

de este anuncio, no se P ^ ^ ^ p l i -
de quince días , a contar de la 

an 
c l amac ión alguna, se expedirá 
cado de la misma, quedando 

ada la pr imera. .nnoptaS N ú m . 436.-lO,W V 

ula-


